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JUZGADO DÉCIMO (10) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN 

 

 
Medellín, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Referencia: Ordinario 
Demandante:  MARTHA PIEDAD FRANCO CORREA 
Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES 
Radicado: 05-001-41-05-010-2023-0009-00 
 
 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se observa que la accionada 
remitió las piezas procesales requeridas por el Despacho en sesión de audiencia 
anterior. En consecuencia, se fija la fecha del 21  de noviembre del año 2023, a las 
3:00 p.m,  para continuar la audiencia de que trata el artículo 72 CPT y de la SS. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: FÍJESE el  21  de noviembre del año 2023, a las 3:00 p.m, para continuar 
la audiencia de que trata el artículo 72 CPT y de la SS.  

SEGUNDO: Por Secretaría remítase con suficiente antelación el link de la 
audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CAROLINA PAOLA LÓPEZ PRETELT 
JUEZA 
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